
                                                                                 

 

 
 

 
 

CARTA DE ANTECEDENTES POLICIALES 
 
Costo:  
Gratuito. 
 
Duración:  
Entrega el  mismo día.  
 
Horario de Atención:  
Para solicitar de 8:00 a 13:00 horas y para entregar de 13:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.   
 
Domicilio donde se realiza el Trámite en:  

 Centro Estatal de Información.  
Carretera Culiacán-Navolato Km. 12.5, SN,  Edif. 4, Complejo Estatal de Seguridad Pública, Colonia 
Bachigualato, Culiacán, Sinaloa, CP 80140. 6678 46 58 00. 

 

 La Procuraduría de Justicia del Estado. 
Boulevard. Enrique Sánchez Alonso 1833 Norte, Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sinaloa.  
C. P. 80030. 

 
Zona norte (Ahome): Unidad Administrativa de Gobierno, Ignacio Allende y Cuauhtémoc, altos, Los 
Mochis, Ahome, Sinaloa. C. P. 81280. Teléfono: 668 881-6013 

 
Mazatlán: Unidad Administrativa de Gobierno,  
Río Culiacán s/n esquina con Río Baluarte 2do piso, Fraccionamiento Tellerías, Mazatlán, Sinaloa. 
C. P. 82017. Teléfono  669 981-6013 

 

 La Secretaria de Seguridad Pública Estatal. Carretera Culiacán-Navolato Km. 12.5, SN,  Edif. 4, 
Complejo Estatal de Seguridad Pública, Colonia Bachigualato, Culiacán, Sinaloa, CP 80140. 

 

 Las oficinas de cada una de las 18  Direcciones de Seguridad Pública de Municipales. 
 
Requisitos:  

 Ser mayor de edad y presentarse personalmente el interesado.  

 Acta de Nacimiento  de formato nuevo, 

 Credencial de elector del  IFE y/o INE, cartilla militar y/o pasaporte.  

 Comprobante de domicilio (luz y agua, con antigüedad máxima  mayor a 3 meses),  

 Llenado de formulario. 

 
Los documentos deberán presentarse en original y copia. 

 
 
**  Fundamenta en:  
     Artículo  29,  fracción XIX Reglamento de Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
 

Mediante Acuerdo el Acuerdo III/I/11 del Consejo Estatal de Seguridad Pública, de fecha 12 de Julio del 2011 
y publicado en el POE, de fecha 20 de Julio del mismo año, se autorizó la Expedición de las Constancias 
Laborales a la Procuraduría de Justicia del Estado, la Secretaría de Seguridad Pública y las Instituciones de 
Seguridad Pública Municipales. 



 


